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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 10/06/2025 

RESUMEN DE ACUERDOS    

RESUMEN DE ACUERDOS 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 

Sesión Ordinaria 10 de junio de 2025 

Sesión Ordinaria, martes 10 de junio de 2025, 17:00 horas. 
En la Sala Institucional de la Junta Municipal, Calle Hermanos García 
Noblejas, n.º 16 

 
La Concejal Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal, en su resolución 
de fecha 10 de junio de 2025, ha ordenado el cumplimiento y publicación 
resumida de los acuerdos adoptados en la Sesión del Pleno indicada, en los 
términos que seguidamente se trascriben:  
 
Se abre la sesión a las diecisiete horas. 

Presidencia: D.ª María Nadia Álvarez Padilla.- Asistieron: D.ª María Soledad 
Murillo de la Vega, Concejala del Grupo Municipal Socialista. Vocales Vecinos: 
D. Víctor André Bonilla Tirado, D. Miguel Dueñas Salinas, D. Ramiro Escribano 
Molinero, D. Óscar Fernández Poza, D. Nilton César Gómez Calero, D. Javier 
Gómez Fernández, D. Miguel Ángel Goñi Domínguez, D.ª Ana María Hurtado 
Pérez, D. Carlos Marcos Martín Iglesias, D. Juan Martínez Rodríguez, D.ª 
María de los Ángeles Molina González, D.ª Ángeles Molina Illán, D.ª Mercedes 
Puente Expósito, D.ª Blanca Nieves Riestra López, D. Manuel Ródenas Pérez, 
D. Miguel Moisés Rodríguez González, D. José Francisco Rodríguez Pérez, D.ª 
María Mercedes Romero Bonilla, D. Francisco Javier Sáez Burgos, D.ª 
Mercedes Encarnación Saiz Hervás, D. Isidoro Sevilla Sanz, D.ª Adela Isabel 
Suárez Gómez, D. Iván Arturo Vázquez Corrales, D. Iván Augusto Velarde 
Espín. Asimismo, asistieron el Coordinador del Distrito D. Fernando Alonso 
Barahona y la Secretaria D.ª María Jesús Cárdenas Delgado.    

 
ORDEN DEL DÍA 

 

 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobada por unanimidad el acta de la sesión ordinaria de 13 de 
mayo de 2025. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas de la Concejala Presidenta 

Punto 2. Aprobada definitivamente, a tenor del artículo 7.2 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Venta Ambulante, la relación de situados 
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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 10/06/2025 

RESUMEN DE ACUERDOS    

aislados en la vía pública y puestos de mercadillos periódicos y 
sectoriales para el año 2026, ya que finalizado el plazo concedido en 
el trámite de información pública no consta que se haya formulado 
alegación alguna. 

Abstención del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista, Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal 
del Partido Popular. 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 3. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/0814842, 
formulada por el Grupo Municipal Socialista, solicitando instar que 
esta Junta Municipal realice por sus propios medios o inste al Área 
correspondiente, a la realización de un estudio sobre los espacios de 
reposo como bancos y demás sitios donde sentarse en el distrito y 
se instalen nuevos bancos en los lugares carentes de ellos, con 
especial atención a la correcta movilidad de las personas mayores o 
con discapacidad. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 4. Rechazada la proposición n.º 2025/0814930, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando: 

1. Instar a la Junta de Distrito a hacer ondear la bandera 
arcoíris en el balcón de la Junta Municipal o, en su 
defecto, en algún edificio o centro municipal del distrito 
durante la celebración del Día Internacional del Orgullo. 

2. Instar a la Junta de Distrito a programar actividades 
específicas de celebración del Orgullo y contra la 
LGTBIfobia y los discursos de odio, involucrando a toda 
la ciudadanía del distrito, especialmente, a las entidades 
LGTBI+ del mismo. 

3. Mostrar el compromiso de la Junta de Distrito con la 
visibilidad y defensa de los derechos humanos de las 
personas LGTBI+ y con la conmemoración del Día 
Internacional del Orgullo. 

Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y del Grupo Municipal Más Madrid. Votos en 
contra del Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 5. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/0815036, 
formulada por el Grupo Municipal Socialista, con el texto de la 
enmienda transaccional planteada por el Grupo Municipal del Partido 
Popular solicitando que esta Junta Municipal de Distrito realice por 
sus propios medios o inste al Área competente a realizar, tal y como 
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se ha propuesto y aprobado por los vecinos en la Convocatoria de 
Presupuestos Participativos de 2025, al cambio de césped artificial 
en el campo de fútbol perteneciente a la Instalación Deportiva 
Municipal Básica San Pascual, así como a la renovación y 
reparación de los elementos y material de la misma que sea 
competencia de la Junta Municipal. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 6. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/0820005, 
formulada por el Grupo Municipal Vox, con el texto de la enmienda 
transaccional planteada por el Grupo Municipal del Partido Popular 
solicitando instar a la Junta Municipal de Distrito y si no fuera de su 
competencia, al Área competente, a poner en marcha en el futuro 
Centro Cultural Juvenil de Ciudad Lineal, cuya construcción fue 
aprobada por el Ayuntamiento de Madrid en noviembre de 2024 una 
vez esté operativo o en otro centro que la J.M.D. estime oportuno, la 
Semana del Cómic de Ciudad Lineal que permita dar a conocer este 
ocio alternativo juvenil en el distrito, que comprenda actividades 
como exposiciones, conferencias y charlas sobre cómics, visionado 
de películas o series relacionadas con el cómic y aquellas otras 
actividades que puedan incluirse y que se hallen relacionadas con el 
universo del cómic y la novela gráfica. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 7. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/0820111, 
formulada por el Grupo Municipal Vox, solicitando instar a la Junta 
Municipal de Ciudad Lineal y si no fuera de su competencia, al Área 
competente, a reparar las aceras de la calle Emilio Ferrari en el 
tramo comprendido entre las calles Ascao y Santurce por 
encontrarse en evidente estado de abandono con el consiguiente 
peligro que conlleva para los vecinos. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 8. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/0820112, 
formulada por el Grupo Municipal Vox, solicitando instar a la Junta 
Municipal de Ciudad Lineal, y si no fuera de su competencia, al Área 
competente a instalar una zona infantil en el Parque del Cedral, 
parque idóneo para el disfrute de nuestros menores y sus familias. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 9. Rechazada la proposición n.º 2025/0819933, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal de 



Información de Firmantes del Documento

MARÍA JESÚS CÁRDENAS DELGADO - SECRETARIA DISTRITO Fecha Firma: 11/06/2025 12:16:33
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : 1SXBJ2RUOC5TPZSW

 

 

 

 

Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 10/06/2025 
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Ciudad Lineal y/o al Área de Gobierno competente, si fuera 
necesario, a: 

1. A realizar una mayor difusión de la existencia y las 
actividades del CMSc de nuestro distrito, con campañas 
continuadas en redes sociales, cartelería y octavillas en 
centros y equipamientos municipales y en los centros 
educativos y de salud del distrito, así como mesas 
informativas periódicas en puntos concurridos de cada 
uno de los nueve barrios del distrito. 

2. A promover la salud comunitaria favoreciendo el trabajo 
de las asociaciones vecinales y otros colectivos de 
nuestro distrito. 

Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y del Grupo Municipal Más Madrid. Votos en 
contra del Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 10. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/0819938, 
formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando instar la 
Junta Municipal de Ciudad Lineal y/o al Área de Gobierno 
competente a que se realicen los estudios oportunos para que, lo 
antes posible, se lleven a cabo los arreglos de las aceras de la c/ 
Hermanos de Pablo, tanto de la acera de los números pares como 
de la acera de los números impares, siempre garantizando el 
manteniendo los árboles que en actualidad tiene esta calle. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 11. Rechazada la proposición n.º 2025/0828474, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a este Junta Municipal de 
Distrito o al Área correspondiente a sumarse de forma activa y visible 
a la celebración del Orgullo LGTBIQ+, adoptando los siguientes 
acuerdos: 

1.  Que la Junta de Distrito coloque, como acto de 
reconocimiento y visibilidad, la bandera LGTBIQ+ en la 
fachada principal de la sede de esta Junta Municipal 
durante la semana del Orgullo 2025, y especialmente el 
28 de junio, Día Internacional del Orgullo, en 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo de 2 
de diciembre de 2023. 

2. Que este gesto se amplíe a otros espacios municipales 
significativos del distrito, tales centros culturales, 
bibliotecas, instalaciones deportivas y mobiliario urbano, 
como manifestación del firme compromiso institucional 
con la diversidad, el respeto y la libertad de ser. 
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3. Que, como acción simbólica complementaria, se 
proceda a la pintura con los colores de la bandera 
arcoíris-LGTBIQ+ de los bancos situados en las 
inmediaciones de la Junta Municipal de Ciudad Lineal, 
con el fin de reforzar la visibilidad del Orgullo LGTBIQ+ 
en el espacio público y generar un entorno urbano 
inclusivo y acogedor. 

Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y del Grupo Municipal Más Madrid. Votos en 
contra del Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 12. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/0828703, 
formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando instar a la 
Junta Municipal o en su defecto, al Área competente a que plante 
árboles de alineación en el barrio de San Pascual, en las calles 
circunscritas por las calles Martínez Villergas, Virgen del Val, 
Avenida de Badajoz y Salvador de Madariaga. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 13. Se sustancia la pregunta n.º 2025/0815196, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer qué valoración hace la 
Concejala Presidenta del estado de obras de las cocheras de la 
E.M.T. en La Elipa y de su efecto en el transporte público en el 
distrito. 

Punto 14. Se sustancia la pregunta n.º 2025/0815247, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer de la señora Concejala, si 
ha realizado o piensa realizar alguna gestión, ante el Área 
responsable para saber cuándo se instalará, según el acuerdo de 
mayo de 2014 llamado “Itinerario por la libertad” en recuerdo de Juan 
Carlos García asesinado en el atentado perpetrado, en el antiguo 
Bar San Bao, en mayo de 1980, por la banda fascista 
autodenominada “Guerrilleros de Cristo Rey”. 

Punto 15. Se sustancia la pregunta n.º 2025/0815364, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer cuál es el estado de 
ejecución de la proposición 2024/0011678, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista en la que se solicitaba que esta J.M.D. realizase 
por sus propios medios o instase al Área correspondiente del 
Ayuntamiento de Madrid, a la realización de una campaña de 
información sobre la recogida y reciclaje de basuras en el distrito de 
Ciudad Lineal, dirigida específicamente a los comerciantes y 
autónomos. 
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RESUMEN DE ACUERDOS    

Punto 16. Se sustancia la pregunta n.º 2025/0820019, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer qué medidas han pensado para 
agilizar este año las colas - tiempo de espera para entrar al recinto - 
que hubo el verano pasado en el cine de verano, así como para 
ampliar en lo posible el aforo del cine de verano, teniendo en cuenta 
que el auditorio persiste en obras. 

Punto 17. Se sustancia la pregunta n.º 2025/0820099, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer de la Señora Concejal Presidente 
si puede explicarnos las novedades existentes sobre las mejoras en 
las líneas de autobús de la E.M.T., n.º 28 (proposición 
2024/0008847), n.º 107 (proposición 2025/0002731) y acerca de la 
posible línea directa al Ramón y Cajal, (pregunta 2024/0924801). 

Punto 18. Se sustancia la pregunta n.º 2025/0820116, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer de la señora Presidente que, en 
diciembre del 2021, es decir, hace 4 años y medio, nuestro grupo 
municipal Vox presentó la iniciativa 2021/1221622 para techar las 
tres pistas polivalentes del polideportivo de la Concepción, iniciativa 
aprobada también con los votos de su grupo, ¿nos puede explicar en 
qué punto se encuentra la ejecución de esta iniciativa después de 
casi 5 años? 

Punto 19. Se sustancia la pregunta n.º 2025/0819945, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando conocer qué actividades se han 
planificado realizar desde la Junta de Distrito para ofrecer un espacio 
de ocio y conciliación a las familias, cuyas hijas e hijos que se hayan 
quedado sin plaza en los campamentos de las vacaciones de 
verano, así como para los mayores de 12 años que están excluidos 
de dichos campamentos de verano. 

Punto 20. Se sustancia la pregunta n.º 2025/0828287, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando conocer qué valoración realiza la 
Concejala-Presidenta de Ciudad Lineal sobre la vandalización y 
mensajes de odio que por tercera vez sufrieron el pasado 31 de 
mayo en: 

1. Centro de atención Menores c/ Gregorio Donas 

2. La sede Izquierda Unida 

3. La sede de la AAVV La Vecinal 

Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 

Punto 21. Se da cuenta de los decretos adoptados por la Concejala Presidenta 
y de las resoluciones adoptadas por el Coordinador del Distrito, en el 
mes de mayo de 2025 en el ejercicio de sus respectivas 
competencias. 
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Madrid, 10 de junio de 2025 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO 

(firmado electrónicamente) 

Fdo.: María Jesús Cárdenas Delgado 
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RESUMEN DE ACUERDOS 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 


Sesión Ordinaria 10 de junio de 2025 


Sesión Ordinaria, martes 10 de junio de 2025, 17:00 horas. 
En la Sala Institucional de la Junta Municipal, Calle Hermanos García 
Noblejas, n.º 16 


 
La Concejal Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal, en su resolución 
de fecha 10 de junio de 2025, ha ordenado el cumplimiento y publicación 
resumida de los acuerdos adoptados en la Sesión del Pleno indicada, en los 
términos que seguidamente se trascriben:  
 
Se abre la sesión a las diecisiete horas. 


Presidencia: D.ª María Nadia Álvarez Padilla.- Asistieron: D.ª María Soledad 
Murillo de la Vega, Concejala del Grupo Municipal Socialista. Vocales Vecinos: 
D. Víctor André Bonilla Tirado, D. Miguel Dueñas Salinas, D. Ramiro Escribano 
Molinero, D. Óscar Fernández Poza, D. Nilton César Gómez Calero, D. Javier 
Gómez Fernández, D. Miguel Ángel Goñi Domínguez, D.ª Ana María Hurtado 
Pérez, D. Carlos Marcos Martín Iglesias, D. Juan Martínez Rodríguez, D.ª 
María de los Ángeles Molina González, D.ª Ángeles Molina Illán, D.ª Mercedes 
Puente Expósito, D.ª Blanca Nieves Riestra López, D. Manuel Ródenas Pérez, 
D. Miguel Moisés Rodríguez González, D. José Francisco Rodríguez Pérez, D.ª 
María Mercedes Romero Bonilla, D. Francisco Javier Sáez Burgos, D.ª 
Mercedes Encarnación Saiz Hervás, D. Isidoro Sevilla Sanz, D.ª Adela Isabel 
Suárez Gómez, D. Iván Arturo Vázquez Corrales, D. Iván Augusto Velarde 
Espín. Asimismo, asistieron el Coordinador del Distrito D. Fernando Alonso 
Barahona y la Secretaria D.ª María Jesús Cárdenas Delgado.    


 
ORDEN DEL DÍA 


 


 


§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 1. Aprobada por unanimidad el acta de la sesión ordinaria de 13 de 
mayo de 2025. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


§ 2. PARTE RESOLUTIVA 


Propuestas de la Concejala Presidenta 


Punto 2. Aprobada definitivamente, a tenor del artículo 7.2 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Venta Ambulante, la relación de situados 
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aislados en la vía pública y puestos de mercadillos periódicos y 
sectoriales para el año 2026, ya que finalizado el plazo concedido en 
el trámite de información pública no consta que se haya formulado 
alegación alguna. 


Abstención del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista, Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal 
del Partido Popular. 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


Punto 3. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/0814842, 
formulada por el Grupo Municipal Socialista, solicitando instar que 
esta Junta Municipal realice por sus propios medios o inste al Área 
correspondiente, a la realización de un estudio sobre los espacios de 
reposo como bancos y demás sitios donde sentarse en el distrito y 
se instalen nuevos bancos en los lugares carentes de ellos, con 
especial atención a la correcta movilidad de las personas mayores o 
con discapacidad. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 4. Rechazada la proposición n.º 2025/0814930, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando: 


1. Instar a la Junta de Distrito a hacer ondear la bandera 
arcoíris en el balcón de la Junta Municipal o, en su 
defecto, en algún edificio o centro municipal del distrito 
durante la celebración del Día Internacional del Orgullo. 


2. Instar a la Junta de Distrito a programar actividades 
específicas de celebración del Orgullo y contra la 
LGTBIfobia y los discursos de odio, involucrando a toda 
la ciudadanía del distrito, especialmente, a las entidades 
LGTBI+ del mismo. 


3. Mostrar el compromiso de la Junta de Distrito con la 
visibilidad y defensa de los derechos humanos de las 
personas LGTBI+ y con la conmemoración del Día 
Internacional del Orgullo. 


Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y del Grupo Municipal Más Madrid. Votos en 
contra del Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 5. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/0815036, 
formulada por el Grupo Municipal Socialista, con el texto de la 
enmienda transaccional planteada por el Grupo Municipal del Partido 
Popular solicitando que esta Junta Municipal de Distrito realice por 
sus propios medios o inste al Área competente a realizar, tal y como 
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se ha propuesto y aprobado por los vecinos en la Convocatoria de 
Presupuestos Participativos de 2025, al cambio de césped artificial 
en el campo de fútbol perteneciente a la Instalación Deportiva 
Municipal Básica San Pascual, así como a la renovación y 
reparación de los elementos y material de la misma que sea 
competencia de la Junta Municipal. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 6. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/0820005, 
formulada por el Grupo Municipal Vox, con el texto de la enmienda 
transaccional planteada por el Grupo Municipal del Partido Popular 
solicitando instar a la Junta Municipal de Distrito y si no fuera de su 
competencia, al Área competente, a poner en marcha en el futuro 
Centro Cultural Juvenil de Ciudad Lineal, cuya construcción fue 
aprobada por el Ayuntamiento de Madrid en noviembre de 2024 una 
vez esté operativo o en otro centro que la J.M.D. estime oportuno, la 
Semana del Cómic de Ciudad Lineal que permita dar a conocer este 
ocio alternativo juvenil en el distrito, que comprenda actividades 
como exposiciones, conferencias y charlas sobre cómics, visionado 
de películas o series relacionadas con el cómic y aquellas otras 
actividades que puedan incluirse y que se hallen relacionadas con el 
universo del cómic y la novela gráfica. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 7. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/0820111, 
formulada por el Grupo Municipal Vox, solicitando instar a la Junta 
Municipal de Ciudad Lineal y si no fuera de su competencia, al Área 
competente, a reparar las aceras de la calle Emilio Ferrari en el 
tramo comprendido entre las calles Ascao y Santurce por 
encontrarse en evidente estado de abandono con el consiguiente 
peligro que conlleva para los vecinos. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 8. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/0820112, 
formulada por el Grupo Municipal Vox, solicitando instar a la Junta 
Municipal de Ciudad Lineal, y si no fuera de su competencia, al Área 
competente a instalar una zona infantil en el Parque del Cedral, 
parque idóneo para el disfrute de nuestros menores y sus familias. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 9. Rechazada la proposición n.º 2025/0819933, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal de 
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Ciudad Lineal y/o al Área de Gobierno competente, si fuera 
necesario, a: 


1. A realizar una mayor difusión de la existencia y las 
actividades del CMSc de nuestro distrito, con campañas 
continuadas en redes sociales, cartelería y octavillas en 
centros y equipamientos municipales y en los centros 
educativos y de salud del distrito, así como mesas 
informativas periódicas en puntos concurridos de cada 
uno de los nueve barrios del distrito. 


2. A promover la salud comunitaria favoreciendo el trabajo 
de las asociaciones vecinales y otros colectivos de 
nuestro distrito. 


Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y del Grupo Municipal Más Madrid. Votos en 
contra del Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 10. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/0819938, 
formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando instar la 
Junta Municipal de Ciudad Lineal y/o al Área de Gobierno 
competente a que se realicen los estudios oportunos para que, lo 
antes posible, se lleven a cabo los arreglos de las aceras de la c/ 
Hermanos de Pablo, tanto de la acera de los números pares como 
de la acera de los números impares, siempre garantizando el 
manteniendo los árboles que en actualidad tiene esta calle. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 11. Rechazada la proposición n.º 2025/0828474, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a este Junta Municipal de 
Distrito o al Área correspondiente a sumarse de forma activa y visible 
a la celebración del Orgullo LGTBIQ+, adoptando los siguientes 
acuerdos: 


1.  Que la Junta de Distrito coloque, como acto de 
reconocimiento y visibilidad, la bandera LGTBIQ+ en la 
fachada principal de la sede de esta Junta Municipal 
durante la semana del Orgullo 2025, y especialmente el 
28 de junio, Día Internacional del Orgullo, en 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo de 2 
de diciembre de 2023. 


2. Que este gesto se amplíe a otros espacios municipales 
significativos del distrito, tales centros culturales, 
bibliotecas, instalaciones deportivas y mobiliario urbano, 
como manifestación del firme compromiso institucional 
con la diversidad, el respeto y la libertad de ser. 
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3. Que, como acción simbólica complementaria, se 
proceda a la pintura con los colores de la bandera 
arcoíris-LGTBIQ+ de los bancos situados en las 
inmediaciones de la Junta Municipal de Ciudad Lineal, 
con el fin de reforzar la visibilidad del Orgullo LGTBIQ+ 
en el espacio público y generar un entorno urbano 
inclusivo y acogedor. 


Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y del Grupo Municipal Más Madrid. Votos en 
contra del Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 12. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/0828703, 
formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando instar a la 
Junta Municipal o en su defecto, al Área competente a que plante 
árboles de alineación en el barrio de San Pascual, en las calles 
circunscritas por las calles Martínez Villergas, Virgen del Val, 
Avenida de Badajoz y Salvador de Madariaga. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Preguntas 


Punto 13. Se sustancia la pregunta n.º 2025/0815196, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer qué valoración hace la 
Concejala Presidenta del estado de obras de las cocheras de la 
E.M.T. en La Elipa y de su efecto en el transporte público en el 
distrito. 


Punto 14. Se sustancia la pregunta n.º 2025/0815247, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer de la señora Concejala, si 
ha realizado o piensa realizar alguna gestión, ante el Área 
responsable para saber cuándo se instalará, según el acuerdo de 
mayo de 2014 llamado “Itinerario por la libertad” en recuerdo de Juan 
Carlos García asesinado en el atentado perpetrado, en el antiguo 
Bar San Bao, en mayo de 1980, por la banda fascista 
autodenominada “Guerrilleros de Cristo Rey”. 


Punto 15. Se sustancia la pregunta n.º 2025/0815364, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer cuál es el estado de 
ejecución de la proposición 2024/0011678, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista en la que se solicitaba que esta J.M.D. realizase 
por sus propios medios o instase al Área correspondiente del 
Ayuntamiento de Madrid, a la realización de una campaña de 
información sobre la recogida y reciclaje de basuras en el distrito de 
Ciudad Lineal, dirigida específicamente a los comerciantes y 
autónomos. 
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Punto 16. Se sustancia la pregunta n.º 2025/0820019, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer qué medidas han pensado para 
agilizar este año las colas - tiempo de espera para entrar al recinto - 
que hubo el verano pasado en el cine de verano, así como para 
ampliar en lo posible el aforo del cine de verano, teniendo en cuenta 
que el auditorio persiste en obras. 


Punto 17. Se sustancia la pregunta n.º 2025/0820099, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer de la Señora Concejal Presidente 
si puede explicarnos las novedades existentes sobre las mejoras en 
las líneas de autobús de la E.M.T., n.º 28 (proposición 
2024/0008847), n.º 107 (proposición 2025/0002731) y acerca de la 
posible línea directa al Ramón y Cajal, (pregunta 2024/0924801). 


Punto 18. Se sustancia la pregunta n.º 2025/0820116, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer de la señora Presidente que, en 
diciembre del 2021, es decir, hace 4 años y medio, nuestro grupo 
municipal Vox presentó la iniciativa 2021/1221622 para techar las 
tres pistas polivalentes del polideportivo de la Concepción, iniciativa 
aprobada también con los votos de su grupo, ¿nos puede explicar en 
qué punto se encuentra la ejecución de esta iniciativa después de 
casi 5 años? 


Punto 19. Se sustancia la pregunta n.º 2025/0819945, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando conocer qué actividades se han 
planificado realizar desde la Junta de Distrito para ofrecer un espacio 
de ocio y conciliación a las familias, cuyas hijas e hijos que se hayan 
quedado sin plaza en los campamentos de las vacaciones de 
verano, así como para los mayores de 12 años que están excluidos 
de dichos campamentos de verano. 


Punto 20. Se sustancia la pregunta n.º 2025/0828287, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando conocer qué valoración realiza la 
Concejala-Presidenta de Ciudad Lineal sobre la vandalización y 
mensajes de odio que por tercera vez sufrieron el pasado 31 de 
mayo en: 


1. Centro de atención Menores c/ Gregorio Donas 


2. La sede Izquierda Unida 


3. La sede de la AAVV La Vecinal 


Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 


Punto 21. Se da cuenta de los decretos adoptados por la Concejala Presidenta 
y de las resoluciones adoptadas por el Coordinador del Distrito, en el 
mes de mayo de 2025 en el ejercicio de sus respectivas 
competencias. 
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Madrid, 10 de junio de 2025 


LA SECRETARIA DEL DISTRITO 


(firmado electrónicamente) 


Fdo.: María Jesús Cárdenas Delgado 
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